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3. VrnTUALIDAD D111 LA LFlGÍTOIA J>EFFJNSA.-a) Doctri11a 111-0· 

~ al respecto.-Irrumpe con <'laras tonalidadt'>S el temo de la 
le,qUima defenaa,. 

En la doet.rina moderna se sostiene que el E~t.ado no sólo tiene 
el derecho de hacer la guerra en <letennina.daR <'ondiciones, sino 
que aun tirne el deber de lu<'har. Su argumento es el <IP la defenRa 
propia. Asf, H. A. ROMMFJN, en el tratado de filosofia politica ti
tulado The State a-nd Catholic Thought, afirma lo Riguiente: "El 
Estado es mortal; su fin es finito y temporal. Si la realización de 
eRte fin se hallara ~'Ta,·emente en pelip-o por agreRión no provo
cada, entone-es, de hecho, el Estado no tiene otra ele<'cíón. !\o sólo 
tiene el derecho de defenderse en guerra. sino el <leber de N"SÍR• 

t.ir; un deber para Ri mismo y para la forma politka que eons· 
tituye su exiRten<·ia. asi. como tambi~n un deber para <'on el orden 
internacional, que solamente puede funcionar mientras los di\'er
sos Estado!! sostengan su independenC'ia ni n>alizar el orden del 
l>ien nacional común." 

Que ello es principio recon()('ido del Derecho internacional pa
rece elaro. RonERT H. ,L\M<SoN, t>n su dis<'uN!o de 21 rle no\'iembre 
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de 1!»5, en los juicios por crímenes de guerra en Nuremberg, lo 

indicab~ con toda nitidez: ·'Una ¡.:nerra hone,itamente defensiva 

es, por supuesto, legal y salva de criminalidad a quienes la con

ducen legalmmte." 
Pero, claro está, todo ello sometido a "dertas condiciones pre-

dsa.s". 
El Papa Pío XI declaraua el ~47 de agosto de 19~5, a propósito 

de la guerra Halo-abisinia, que ·'el <lerN·ho de defensa tiene limites 

y moderaciones que debe guardar a fin de que la defen~a no Bea 

culpable" {70). 
Las mismas reglas relativa8 a la legitima defensa y al reRpeto 

hacia los enemigos eran recordadas a propósito de la guerra de 
España y de las persecucione!>. de lléjico. (Vid. "Osservatore Ro

mano·•, 18 septiembre l9~fi, y Enciclica del :!8 de marzo de 1937.) 
A juicio de P•:.rnso:-.-. es inhNente a los principios de la ley na

tural la doctrina de que sólo puede justificarse como autodefensa 
el uso limitado de la fuerza, proporcionado a las cireunstandas 
y estrictamente necesario para llenar objetirns <>Speciflcos (71). 

b) El fact<>r atóm-ioo en la le-,g{tima defeMa,.-¡, Y cómo se tra
ducen estas ideas en la cuestión de la defen!!a con armas nu

cleares? 

Gu moralista, el m~"-Fu.\.X<'I8 J. CoxNELL, después de señalar 

-eu 1m Trrasun· in f h~· A fom- la inmoralidad ◄ le un ataque ató
mico directo sobre no-combatit•ntes, ha expresado estos pensamien
to¡.¡: "Sin e.mbargo, no seria malo usar la bomba atómi<'a en un 
ataqut.> directo sobre un objetivo militar. ·siempre que la pérdida 

entre los no-combatientes no fue.!W desproporcionada en relación 
con lo8 beneficios obteniclo~ ¡•on la dPstrurc-ión del objetirn hélico. 

En raso de que la bomb-a i-e u1,;ara para ataca1· a una flota enemiga 

en el mar, no Aeria dificil justificar su uso ... A lo más, la utiliza
ción de la bomba atómiea podría ser ,permisiblt>, aun cuando mi

llares de no-eombatientes fuesen mnertOR, i.;i un objetivo militm· 

del valor más alto posible fueRe el blanco atacado -por ejemplo. 
la única fábrica íM paii.; c>nemigo c¡uc ei,;té ha<'ien<lo homhas ató-

1iO) Vid. JEAN-l-'tLix Nornn: 1;¡.;gli~r. et l'Etat .,0118 l'angl~ ~c-1-0logi

que, "Bullf'tln de Llttérature .1-;ecléi.l11sti1¡11e"', Toalou;,e, <><'L-di<' .. t94l'i. p. 242. 
(71) Vid. testlmonlOB •dlclonalff\ e-n l'i':ARIIO:'f: La tlomoeraow C'lt ia po

Utica mundiaJ, Buenos .urei.. 1'::0. Agora, W57, 1111. 30-31. 
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micas, o una reunión de todos los jefes militares, dirigentes y go
bernantes de la nación hostil." 

Un recurso a la guerra, aun una guerra atómica. a fin de man
tener la paz y el orden internacionales, puede ser justificado. Aho
ra bien, puesto que los males de la guerra moderna son tan gran
dee, y puesto que encierra tantos y tan grandes peligros para todo 
el mundo civilizado, solamente puede inieiarse como último re
curso y después de que todas las tentativas de arbitraje y ajuste 
de agravio hayan sido agotadas. Entonces, la guerra, defensiva 
u ofensivamente considerada, aun en la edad atómica, puede ser 
moralmente jm~tificable. En este sentido ha opinado el capellán 
Woon (72). 

Y de S. S. Pio XII son estas expresiones, directamente cone
xionadas al asunto tratado por nosotros: •· La guerra total mo
derna, la guerra A. B. C. en particular, ¿está permitida en prin
cipio? No puede subsistir duda al•guna -particularmente a cau!'!a 
de los horrores y de los inmensos sufrimientos provocados por la 
guerra moderna- que desencadenar ésta sin motivo justo (es de
cir, sin que ella sea impuesta por una injusticia evidente y extrt>
madamente grave, de otro modo inevitable) constituye un delito 
digno de las más severas sanciones nacionales e internacionales. 
:N'i siquiera se puede, en principio, poner la cuestión de licitud 
de la guerra atómica, qulmica y hacteriológica, sino en el caso en 
que debe juzgarse indispensable para defenderse en las condicio
nes indicadnH. Sin embargo, aun entonces e.a preci8o esforzarse, Por 
todos l-Os mP-dios, en ei,í,ta,rla, gracias a las ententes internaciona
les, o de ponor a su utiliziaci6n Umitt,s ba.Ktain.te netos y estrictos 
pa,ra que am efootos queden limitaaos a. Ta-1t estrictas e:rigencialt 
de la dR-fensa. Ctrnndo no obstante la pue11ta en obra de este me
dio entrafia una extensión tal del mal que escapa enteramente 
al control del hombre, su utiliznción debe ser rechazada como in
moral. Aqui no se tratarla ya de defensa contra la injusticia y de 
la salvaguardia necei,mria de posesiones lt'gítimas, sino del ani
quilamiento puro y simple de toda vida humana en el interior del 
radio de acción. Cela n'est permi.~ a a,uc,un titre" (73). 

(72) Oapellán (Cor.) ,J0HN J. WooD: La fflOl•a-lidad 1k la uverra, "Air 
Unlverelty Quarterly Revl.,w", ed. esp., wrano 1000, ¡1. -rn. 

(73) V. "La Semalne )f~<fü•ale'". :lO no,·. lll54, p. 1084. 
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:Por si e1,1to no fuera suficiPntP, siete teólOJ?o~ <'ntúli<'<>& dt> la 
Alemania 01'ridPntal a,Joptahan J"(>(_'iPntt>meuh• una pmctura n11tt> 

el problema. de laH arma11 utúmi<"a~. Ello!' han l't'füthttlo •1ut', 1•11 

ra.7.ón de la amplitud de laM clt'rnHtadone11 clt' 1111u J.!Herra mouer

na, los saerificiOM para IR <'aUAA <le la paz put>1len ir l11u•ta la 1,.. 
nnncia de <lt>rt'<'ho~ indiH<"Utihlek, pPro indil'anclo ,,ne In clt>ff'ni-:1 
continúa e~ta111l0 ¡N>r·miti<la .,· auu Mit>mlo un dehe1· <·uaudo J,1 f'xi11-
tencia fí~ica o mm·11l ele loH put>hloH t"Ntá amenazacla por unll a~n>

Mión. Sin emhat•¡.:o. nña<lían qu(' todo~ loM mecli~ dE' eomlmtt> no 
son nect.1sariamente admisihl~ en un romhate deft-nRirn legítimo. 
Un medio de combate esca1>anllo al control de loH hombreH deberítt 
8er re<>bazado c·omo inmoritl. Xo ohHt,rntP •. '4egún PI juic·io de <'ÍPI'· 
tos experto!'! eon,-ir-11z11doR, 1~ medios ur. combate atómi,·011 no t>k 

l'aparian a tal control. Su utilizac-ión no ee halla, pue~, necesar·in
mente en contradicción con el onlen moral. y en e~te 1•aRO no t>l' 
un pecado /74). 

ContínuemoM. Ahí w.nemos el 1·alolo ~uizo · at·ma~ at<'>mintH p:ira 
la legítima •IPfi>nAA. El ConRPjo Fe<le1·al ha tlentanclado la 1nos¡,
eución de los eRtudioR ~ohre hu, armas atómi<-m, 1,:-1). 

Y si bien el ConweHo Ecum~niro <lP la ll{ll'l-lin 11111.dit·ana Nt' 

mostraba divi<li<lo sobre el aHpecto mol"al de la b<>m.b<1 JI en tanto 

qne medio de lucha contra la agref4iím (76), el Partirlo ~,wial-<lemú· 
crata en el poder en Suecia constituia, el 4 de no\·iemhrt>, un r 0. 

mité de dieeiocho miemhroi-, l,ajo la <lirt.1cción del Primer }liniH• 
tro, para estudiar el prohlema 1lt>I a1mamento ntómieo <le la ,ti•• 
fensa sueca (77). 

Ahora hi<>n. !lt>ñalt'nioR que en el plan <le de1,m1·mt> nud('ar 111.0. 

pugnado por Xm:1.-HAK•:H t>I principio de no-utilizHi6n de la~ ar
maM nucleareM t-n 1·ualr¡uier l{Pnero <le j!nerra se PxtiPmle ha:,;ta 
el caso de legitima clefenl'l11 {78). 

(74) V. "L. :\l.". k mayo 10:-,x, p. :!. <·.• r..• 
175) Y. "I,. :\!.". t:l-14 julio HJ5)._ 11 . .¡; 10-11 lll?•l;<l11. ,,. !l: 12 ngo-to. 

página 3, y 2 ~ptlc>mbre. 11. ¡¡_ 

(76) Y. "L. :\l.". :.!7 ag11sto. ¡,. 5. 

(77) v. "L. :\l.", 6 TIO\·h•mhre 1!l.5S. p. 3, <'.ª ;;_• 

!78) Robrt> la l<·_11Uim~1 d1•/('1w1. ,·111. 8r111cK, "Thi• .Jnri1lli•al R('vh•w ... 
abril 1050, ~- ?>4-M: Y del ffrmante d(' e-st(' l'fftndlo: .htc una re~n OOtU· 

tittl~onal: el 11.rt(<'11lo fl'>t'f"tl(l <fr la <:'<>nJJtit ucl6n ja,po,,,,,. 0 _ ¡ Rn t<>nio al fle. 
reoho de autl>flCff'n~a), wlnfonnul'!f,n J11rl1llra" ll}r,6 ]() • 

1 • • • • PIIK"- en ~Jl(•:·1111 
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Y m0<·hos moraliKt.'lll pit>HNUll que unn naeión no e.itará juRtifl-
1·:1<l11. para continunr una ¡.:uerra t>ll la cual no hay t>Rperanza de 

,·irtoria. KOKft>uit>ndo ,¡ul' una biPn fundada P!-peranza <le triunfo 

J <le 8J)()rfar m,•jmv~ 1·01111ieio1w11 ~ ne<·eAAria para ju~tificar una 
guerra. E,cta <·1111,li<·iúu -Jm'4 n>r1wrdll 1•1 l~,·,Jo .• Jous A. RYAS t>11 

RU ohra /11t,•,-,wti1111'11 f.'tJ,i~·1t- fué una t•u la ,¡ue insi~tit>ron C.,. 

YY.T.\SO _\" \"ITOIII.\. 

Ain embargo. 1•1 mi~mo autor no~ :1,h·it"1·h• l'Úmo en la actuali-

1hul la mentada 1·0111lil'iún frec·m•ntemt>nt<> te!(ulta ,lifleil de aprt>

riar y que no Me 1"t'quien- a~oluta C't'rteza de ,·i1·tori:1. Rino mer:1-
mente razon~ lliili1laR, proporcion:ulm1 a la altprnath·a dt> de1Tota. 

para espt'rar ,·eneer. En la ~'1H't"rll mode1·na, ron la multiplieida<l 

di' alianz11!( militares a tuma1· en <'oni4i<leración. así romo la poRi· 
hilida ◄ I de quE> intnvenJ!a n la~ pri1H'ipa lt>s potPm·iaR. esa rondiriún 
t'!-1 práetil'amt>nll-' impoRibll' rle inn•Rti¡.::1r 1791. 

('. l /,a ('011,(".rián .• lf'giti111u ,kftltl tta-i111 J><>Hibili.da,d a(' ob j('<-i611 , •. -

En loll pár.-afo!( prt't't'tll'nte-s hemo!( mart"ado nna ~rif' de puntos 
(·011 la intendón de trazar una lin('a qnP l6J!i<"aml'ntf' noR llern ... t' 

desde la justiflcat"iún dE' la ll'l?itima dl'fPn!(a a In artnnl <1rt'pt,wi,í11 

rle la evidencia dE> la~ arma!( atúmh-as para la rlt>ft>nAA. contan,1o 

1·on sólidas 1-a1 .. on~ y medios J>roporcionados. 

Pero estos ~mleR ofl"e('en otras vertientes. Saliendo di' punto 
de partida semejante iw atrnvie-snn 1..onal'I má.<i tupidas. en lal'l •tllf' 
~e eamina C'on mayor varila<'ión. aunque para df.'f:lembo<·ar. a ,·t-c·es. 
en paraje~ tle darirlatl m('ri<liana. S{>pai;e entt'(',·er l'sto en los 

eonreptos qut> siguen (a haeer tli!(<'Urrir 1•arnlt>l11mentP con !mi 01-..11-

dos en el apartado anterior). 

En 194R t>l P. 8TRA-nu.xs decia. ('11 unn eonfe1'('ncia pronun
cfada en .Magunein ante varioR ohispos: .. Si es verdad que ya nin
guna b'Uerra moderna puede 8t'r le~it ima, es preciso hacer excep
C'i6n de este prece1►to, dl' buen sentido, para la guerra defensirn. •· 

BI rardl'nal 0T-rAVIA:-II ha S08tenido, en i:1u libro /n.-ttitucio-11<'11 

,'11~ Publim R<'c-1.e.81,(IJrfki, que ''·hoy. a lllf'IIO!( que no ~ trn te rl<' 
una guerra <lPfPn!(ha (.,- torln,·in hajo ri('l'tas rm1tlirionei-;; prt-<"is:1i-;;1 

piiglnn~ 7-10J.--A1-..r,·11 1l••I enfoqut> mod('rno<h• la g11 1'rra dcfn,~ra. vid. Lns 
GARcfA ARIAS: J,irifwf ti,· 111 r,1.erra, t>n (') volumt>n l dt> T,a 911crr11 t1w,11·r11n, 

19156, J)8. 10,.._. 11 :l. 

179) Vid. f'. t-;.\:'iTAM.\RÍA. 11rt. <'lt .. Jv:. f;O-IH. 
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por la cual un Bstado está obligado a rechazar una agresión mi
litar adual de otro Estado, no existe guerra justa''. Después de 
analizar los elementos de la mutación internacional entre el ayer 
y el hoy, el cardenal concluye escribiendo: "Hoy, llevando a cabo 
una guerra, es imposible llenar las condiciones ... que hacen que 
una guerra sea teóricamente justa y lícita ... Práct.kamente, pues, 
jamás será penni tido dec !arar la guerra. Toda \·ia más; no se de
berá emprender una guerra defensiva más que si la autoridad le
gitima a quien competa juzgar tiene la certeza de la \·ictoria y, 
al mismo tiempo, buenas razones para pensar que tal guerra de
fensiva tendrá para el pueblo rná.s ventajas que inconvenientes, 
a pesar de los inmensos males que caerán sobre e..~tc pueblo y so
bre el mundo entero a consecuencia de tal guerra." 

l!onseñor EVAs10 Cou.1, en su famosa carta pastoral publicada. 
en "L'Osserratore Romano'' del 1; de abril de 194!t. manifestaba 
que actualmente para que una guerra sea e8timada justa son ne
cesarias tres condiciones de casi im,_)()sible realización: su popu
laridad, la seguridad de que el daño y el riesgo sean proporciona
les a las causas que se combaten J', en fin, la eliminacibn de todo 
medio de lucha contrario a la justicia. Y ob@ervemos cómo Pio XTI 
destacaba la idea de la impopularidad de la guerra: "Si hoy hu

biere guerras populares -decia en su discurso a los diplomáticos 
el día l.º de enero de 19:'.">l- habrian de serlo en el sentido de que 
respondiesen a los deseos y a la voluntad de los pueblos; seria so· 
lamente en el caso de una injusticia flagrante ... " 

Hagamos referencia a algunas frases del P. DucA.TrIIJLON de la 
.:onelusión en su Curso en la Semana Social de Pau: "La guerra 
ya no es apta para cumplir -al servicio de la justicia y de la 
paz-- la función que en el pa~do podia legitimarla. Asi pues, cier
tamente ya no es permitido el tomar la iniciativa. Notemos bien 
que no es solamente la guerra de agresión la que resulta conde
nada de e."!ta suerte, sino toda guerra no emprendida por un mo
tirn que la hubiera ciertamente justificado en otro tiempo cuando 
ella se ~umplia en otras condiciones." Y este religioso presentaba 
la hipótesis de "una agresión manifiestamente injustificada, que 
nada ~ria capa2: de conjurar", de la cual fuera patente que po
nfa "en ~ran• peligre, wn la mi!;llla existencia nacional, el ejer
cicio de los dere-chos humanos más fundamentales". El P. DucA.T
Ttu..os reconoce el derecho de respuesta en este caso~ precisando 
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cómo muy l>ien puede ocurrir que "entonces hasta la moral 110,; 

obligue a resistir por la fuerza con los medios nP1·esarios para 
hacerla más eficaz." "Es de los <'HMR en que estando todo c·ompro
metido vale la pena empeñar todo .. .'' 

En fin, en un articulo del "Cahier rle la Pi<•l'l'l'·Q11i-Vir!'" ... 1 

P. V1cE:---r compromete a la teologia. La teología --e,;('rilt<'- ja 

más negará a un Estado victima <le una agresión injusta <'I <lerPeho 
de rlefendpr,;p -al menos si puP<le hacerlo Pfkazmente y si !11,

rit>sgos corridos no exceden de los heneficioR descontados- . 

Todo ello para culminar en las ¡,reeisionps t!Pl J'a pa Pío XI l. 

.En su Mensaje de ~avi,lad de 19:->6, el Yicario de r,risto m:1• 

nifestaha: "La ~uerra para defrnd{'rst> eficazment<' y con e:,;pt'

ranza de feliz 1·Nn1ltado contra injustos ataques, no po<lrí:t ser 1-ou 
siderada ilícita." 

En tal coyuntura no hay lugar para la objeeiún (!{' concienl'ia. 
Su Santidad declaraba, sin ambages: Si una rPpresen taci-On po

pular y un Gobic-rno elegid-Os en libre.a eleooiones. en e.rtrema- n~

ces-i,dad, con los legítimos medios de política r.:r;f(~rno ,, interna, 

adoptan medidas de defensa y ejooutan las dispo,'lioiones a juk-i-0 

a-uyo neoesarias, proceden, en, forma no in,,nuwa-l, de ,nodo qUR 1111 

<ñu-dada.no ootólioo no puede a,pela.r a su propia oo,u:i{'noia, pflro 

negarse a prestar 1tus servicios y oomplü- los debf>res determimufos 
por la ley. (Cita del texto aparecido en "Finis Terrae". Santia.go 
de Chile, número 12) (80). 

Con esto t>l P. RIQVF11' comlideraba que Ja objeción rle <'On<'irn
cia era i,.,-e('('r-ablr (81). Para el prof~or GARCÍA Anas las afü·ma-

(80) "En ca.~o de injusw. agresión. un pueblo no puede perwanect-r +>11 

una Indiferencia pasiva": P. RICHARD .\RES, s. J.: L'EgliRC ('(t-lhlJli.fJl/1' d 

roroanisati<>n de la Société internationale eon,tt,,npora,i,n.e, Montrenl, rn-m. 
pAglna 206.-" La solidaridad de la familia de los pueblos prohlbE> a l<lil 
otros el eonduelrse <.'Orno simples espeetadorefl en una actitud ilt> lml)ft,:ible 

neutralidad": Plo XII: Mert11ajr. d{' :\'a,y;id,ad de /.9J8.-Sobre el mismo ex
tremo, con.~. Code de Morak imtertialicmaJe, V. I. E. S., Spes, Parll', núm. 206; 
TAPARltLLI D'AzlCOLIO: Essai théoriq11e de Droit Naturel baaé ll"r ie, fai-ts, 
Oasterman, Peris, 1883 (dos volúmenes), mlm. 1.263; y V1roau: De Po
tP11tate Cit>iH, qnaestlo, 18. 

(81) V. 1tfICHICL RIQ'Uft', 8. J.: Jl6Naf14'1 de l)Ñ, "Le 1''1garo", 20-au 
dlc-ll>mbre 1006, p. 12. 
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ciones de Pío XII rech,a,za,n "la cuáquera oujeción de concien

cia" (82). 
Pero no se olvide que la cuestión se coufigurn por el \"ieario 

de Cristo a travéR de un C'Úmulo de cmuiicwnes. Dentro de ellas la 
ul>jeeión no es admisible ni licita. Pero queda el <·aso en que to
dos e¡¡os elementos no entren en el juego de la. realidad. 

Suponemos que Re habrá a1>reciado un hecho insoslayable: "en 
este terrt•no lo~ moralistas se hallan en pln1a inrnstigación". 

Ahora l>ien, asimismo l<e habrá entrevisto una cierta. vacilación 
en las conclusiones. Cierto. ::\fa¡;¡ hemos de adentramos en la \·er
dadera causa <le €'Bto. Para su explicación acudamos a <los moth-OR. 

1.<:1 p1·imero es que cuando se halJla de •guerra Re pienAA en gue
rra mu,uiial. Es a la que se intenta apli<"ar un juieio moral. Sin 
Pmbargo, desde el final de la segunda conflagración universal he
mos sufrido la ('Xperiencia de guerraR y de operaciones limitadai,; 
en su situación geográtka, en los medioR puestos en juego, en los 
objetirns perseguidos. Es evidente que no puede coincidir el jui
cio moral que reeae sobre este tipo de guerra --cuya rápida des
aparición de la,.<i costumbres humanaR no se vislumbra- con el 
apuntado para la guerra total y global. 

La segunda razón parece anidar en la. incapacidad en que se 
encuentra la teoría de la guerra ju.~ta de dar~ cuenta del fenó
meno de la guerra en su integridad abRoluta. 

En todo ClUó!o, se denuncian los limites de la teoria clásica. 
Para el P. Dm..os -téngase en el rt>cuer1lo su Curso en la S. S. de 
Pau- el prol>lema de la guerra no se presenta solamente en tér
minos morales, ~ino también eu términos sociológicos. En la so
ciedad intPrnacional anárquira la. guerra ha cumplido una fun
ción que no sólo era judi<'ial. sino asimi!'!mo legislatha y ejecuti
n1. Da guerre a été 11ne pr(>C(>tl1tr<' de re-mpla<V'mf'lnt (S:i). 

(S2l Cons . . tpUoación di' la 1·ecwntc dOClrina pon.tifi""1, al ca,o d.e Hun
O'"CI, .. l'olltlca InternacloD1ll", núm. 30. 1007, p. 39. 

(83) "Toda Jnl('rra, aftrm11ban ~n 1952 loe teólogos de Frlburgo. es un 
proc-eso qne - <l~rrolla en el seno <l~ una C.Omunidad de Estados y de 
naclon~: e" un hecho ~tal internacional. No se pffl'(}e deftnlr exactamente 
la ¡ue,rra nl juzgar ~anamt"lllt> su moralidad sl ~ hace abstraC<'lón de 108 In
tereses r de los derechos ti~ la Comunidad fn~rnaclonal, de la cual 108 
F.staoos en lltlglo son ~ariament(' miembros y partes." Vid. Pait# et 

G~rrc. l,n guerre d"IHMI 1a f'OlrA('irn~.e. J.M. dn Cerr .. Ju'fisy. 1932, p. 53. 
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Con ello no basta preguntarse si la guerra es moral o no. Es 
preciso preguntani!e si en nuestros d.ia.s puede reemplazarla alguna 
cosa en el ejercicio de sus funeiones ~ietarias. Y el P. ,DELOS. 
preguntándose si pertenecemos todavía "a la época moderna ----1lon

de la guerra está sometida únicamente a las condiciones de la 
J.,'llerra justa- o si hemos entrado de un ROio •¡rolpe y enteramt>nt1· 
en una époea nueva", responde lo siguiente: .. De buena ¡¡aun di
ría que hoy ~tamos sobre el camino del ayer al mañana. que nues
tra situa<'ión Rociológica nO@ presenta las reliquias de la época 
moderna y los elementos positivos y súlidos de un orden que no 
eRtará completo más que maftana. De ahí la voriedad, la comple
jidad y la 1w1Jed-ad de los 00808 q·ue ltllr~ ante nosotros.·• 

4. ENTmAo I>E I.A oanmN INJUSTA.-Pues bien; ~ dará un paRo 
adelante en la delimitación de la cuestión comenta.da si p~tamo!o: 
un minimo de atención al problema de la OJ"den. inju.sta. 

Fácil es imaginar las dos eventualidades en que se puede ha
blar de "orden injusta": l.ª Cuando la orden da.da trata de hacer 
del inferior la victima de una injm1ti<'ia. 2.ª Cuando tienda a ha
cer del inferior un agente de la injusticia. 

Ca80R en si completamente diferentes con una problemática 
peculiar (84). Las circunstancias de la hipótesis primera engen
dran derivaciones a. lu cuales hay que hacer frente con mucho 
tino, pero que no desgranamos en el presente estudio (85). N'oestro 
interés va compelido al enjuiciamiento de la @egunda hipótesis, 
esencialmente relaeionada con nuestras preocupa.dones en este 
trabajo. 

Y es que la doctrina clásica (86) y los aleccionamientos ponti-

(8-1) Vid. A. D111 SoB.AS, S. J.: La dootrina O(J,IÓWA de la.s e(6igencia11 11 

ltmite, de la ob/M«'nCi,a., "Documentos". núm. 16, ps. 6.2-54. 

(815) Vid. los "08hlers d'Actlon Rellgleu!le et Soclale", 15 agosto 1953, 
páginas ~--463, a propósito de lM dlfel'('>nt<'!I modallda~ lt>gitlma~ -va
rias y graduadas, ee(l\n 1111 ctrctmBtandsR-- de actitudes de resistencia que 
~ Imponen en algdn ('ftSO y que 8e eAC11lonan entN> la ob~lón respetuot1a 

y la eversión del poder. 
(86) Yld. CAlilU> B.UICIA TBELLF.S: Fro,n.ci1100 de Vitoria, fufliÜJd,Qr del 

Dere-clw inlernaciQnal modenw, Valladolid, 1928, Jlll. 137-140, 171-172 y 176-
177; Ff"tl.'Mi•oo Stuú-ez, Valladolid, 1934, :pe. 138-139; e J,uerpretaci6,i. del 
Mc1w MMMCMW JHW la B•oña ~rilafw 4-81 11'9w ,TVI, Montevideo, 
1949, pe. 102-104. 
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ticios ofrecen -suficiente materia para la meditación y el esdare
cimiento del ambiente. 

a) La doctrina clásica: Vitoria y ~uárez.-Yitoria sienta una 
proposición que formula del siguiente modo: Lidto e:r a los cris
tian.os el ejercicio d.e la3 arma., y el haeer Ca gt1('1Ta. 

Adviértase que Vitoria legitima la guerra en cuanto m('(]io 
coercitivo adecuado para eliminar del mundo la maldad y la in· 
justicia. Y he aquí que este deber de purificación alcanza a todos; 
permanerer en actitud pasiva, contemplando cómo loa malvados 
llevan a cabo acciones ilicitas, equivale a colaborar, por omisión, 
con los que atropellan la justicia. Es p~iso defender al inocente 
injustamente perseguido. Téngase presente que para F1u:-('lsco 
DE VITORIA la guerra es como la restauración de la justicia que lOfl 
desviados pretenden conculcar. En tal sentido, está permitido a 
los cristianos no sólo defenders('. sinÓ reprimir la injuria que les 
ha sido inferida. 

Descendamos un escalón en eista estructura. 
Para Vitoria el príncipe es el mandatario de la .República. 

"Todo en paz y en guerra, ha de ordenarlo el Príncipe al bien de 
la República, no pudiendo poner en peligro a sus súbditos, por su 
propio provecho." ("Esta es precisa.mente -dice VITORIA- la di
ferencia entre el Rey y el tirano; éste ordena el gobierno a su 
propia utilidad mientras que el Rey lo dirige al bien público." Si 
bien baya de eeñalarse un interesantísimo peMll del pensamiento 
vitoriano: no sólo se analiza el problema en relación con los de
beres del príncipe, sino respecto a los deberes para con el orbe. El 
fin de la guerra es la paz y el bien para todo el orbe.) 

Tras esto, vayamos descendiendo y fijemos el problema del plan
teamiento de conciencia, siguiendo los lineamientos del profesor 
B.&Rcu: La guerra no f!e decidió haciendo proceder la resolución 
de la debida y necesaria meditación, ni en tal acuerdo intervinie
ron en la proporción deseable los hombres buenos y justos; en ~e
mejante supuesto, puede el ciudadano apreciar claramente que la 
realización guerrera equivale a la consumación de una injustida, 
¿ cuál es el deber en tal caso, tanto del ciudadano como del eol
dado? 

La injmtioia 11,0toria. ea,ou.sa la obediencia.; si en la conciencia 
penetra la conviceión de la iniquidad de la guerra, el deber está en 
la desobediencia. 
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~AN AGus1f:--, que predica la obediencia al superior, 1-~tienP 
que cuando el mandato del Emperador está en contraposición con 
el divino, es deber obedecer a Dios. Se l'ita como ejemplo lo su

cedido al Emperador Máximo con loR soldados de la Legión tel.wa. 

De "una insuperable ,mblimidad" han sido calificada!- por el pn•

feeor BARCIA las palabras pronunciadas por los soldadoi- que 1>1·t> 

fteren el .sacrificio a la violación de la ley divina. 
¿ Y cuál es el deber de los súbditos Bi ('.ride dttdu acer,'a d,· la 

justicia de la guerra? 
Veamos cómo ha reaccionado la dO<'trina ante esta interroga

ción: si es cierto que el parti<'ular no tiene el deber de indagar 
si la guerra es o no justa (fuera de los casos en que la justicia ('l' 

notoria o la injusticia innegable), no lo es menos que a nadie put'
de discnttr~le el derecho a examinar el problema cuando asi lo 
estime oportnno. 

Si llevado a cabo tal análisis y, como consecuencia del mismo. 
penetra en el ánimo del ciudadano la duda sobre la justicia de la 

guerra, ¿ qué partido tomar en tal coyuntura? 
CitPIIlos tres postnrM, dos de ellas perfectamente calificadas. 

Una negativa. la del teólogo belga que fué Papa con el nombre de 
Adriano Vl: el ciudadano no debe participar en la guerra en 
caso de duda. Otra positiva, la de los teólo~os en general: en caso 
de duda el deber de obediencia legitima la participación en la 
guerra. Una tercera, ni abiertamente positiva ni claramente ne
gativa, la de Sylvestre: en caeo de duda seria, los ciudadanos no 
deben prescindir en absoluto de ese estado de conciencia, alegando 
que ejecutan una orden (tesis que limita mutuamente la duda y la 
obediencia compensándolas, dando preferencia a la primera o a la 
segunda, habida cuenta de la proporción en que se muestran). 

Advirtamos que Vitoria, baciéndoee eco de la doctrina de Adria
no y mostrándose inconforme con ella, sostiene que asi como es li
cito seguir al príncipe en caso de duda sobre la justicia de la 
guerra cuando se trata de lucha defensiva, ea igualmente licito 
proceder asi en la guerra ofensiva. 

Registremos los lineamientos de la tesis de V1ronu: 1: ~o 

siempre el príncipe puede y debe dar cuenta a 6118 súbditos df' las 
razonee que le determinan a declarar la guerra y~ por tanto, no 
conociéndolas loe sóbditos, no deben abstenerse. 2: En caso de 
dnda debe seguirse el camino m'8 seguro; ee oponen aqui dos prin-
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cipios: la abstención frente a la duda y el que, como conMecuencii\ 
de la. inhibidón, sea librado el pais a los enemig0t;; l'ntrt> una cosa 

,ludosa (l.a jU8ticia de la guerra) y otra cierta ·(pér,Uda de la in-
de~ de la nació-n, e-n ol e,,a,so de no cooper<1-r en la .</U.erra) 
la el.e-OCW11, n,o ofrece d,ud,a,. 3." El lictor romano que duda de 1a 
sentenda dicta.da por el juez tiene obligación de ejecutarla. Si 
yo dudo de la justicia de la guerra, la consecuencia es que yo debo 

obedecer la or<len <lel principe. tomando parte en la misma. Si 
se arguye que el súbdito tiene el deher de disipar la <luda, puede 
replicarse que, en ocasiones. es esto moralmente impo¡.,ihle. Por 
tanto, si a la guerra no ¡meile irse más que incondicionalmente 
convencido d<! su justicia, en la mayor parte de las ocaf4ioues esa 
abstención ~e convertiría en deserción, frente al deber de vengar 
la injuria no claramente determinada. 

Una cosa hay que reflaltar en VITORIA: la conciencia con.stituyc 
oi e~to defilli,d01·. ,w solamente la oonciencia de los que ordc
nmi., sino la conúÍR'ru•frt. de los qw, reciben los man,da,tos. Para los 
que dirigen el <leber de conciencia eR más acusado y la responsa
bilidad contraída. más honda; para los que obedecen, el deber d(• 

1mmisión se antepone al de conciencia. cuando existe dnda sobre 
la justicia de La ,guerra; en una h'llerra notoriamente injusta, no 
le es lieito partiripar al ciudadano. 

También SuÁ11m; rechaza la tesis de A1 ►mA.."º· 

Para éste el problema de la jo~tieia de la ~erra no afecta al 
Rúbdito tanto como al príncipe. La razón es que los súbditos ca
recen de •poder de decisión, de competencia reconocida para deter
minar la justicia o injusticia de la guerra. El problema ¡;;e pre
eenta en SoÁRl!rl. en relación con los soldadOR: soldado¡yciudada
nos y soldado.<i-mercenariofl. Fijando la atención sobre los prime
ros -a causa de su doble pe1"Nonalidad-. e inmersOR en el pro
hlema de la justi<'ia tle la guerra, obsenamos que tienen ante Ri 
un doble de~r: el de la justicia y el de obediencia. Ahora bien. 
puede darse el Nnpuesto de que entre ambos deberes exi~t.a incom
patibilidad. ¿ Cómo reac<'ionar? 

Por un lado, Rostieue que antes de la guerra lo~ soldados no 
tienen que realizar iuvestigación alguna acerca de su justicia. Por 
otro, en el easo de ser llamadOR a tomar parte en la contienda, 
pueden aceptar el requerimiento, con tal que la injusticia de la 
guerra no eea evidente. Consignemos los motivos: por una parte, 



¿SUPERACIÓN DEL PROBLl'!KA DE LA OBJECIÓN DE CONCl~CIA 't 

porque en caso de duda debe prevalecer la opinión del príncipe 
y de sos consejeros; por otra, porque existente la duda eRpecula· 
tiva, debe anteponerse el deber de obediencia, ya <1ue !'liendo la du
da de carácter especulativo y no práctico, es inadmi8ihle hablar de 
conciencia dudosa. Si la duda es negativa -es decir, que fle ig
nora totalmente si la guerra es justa o injusta- debe inve~ti~arse 
la verdad, a pesar de que tal obligación únicamente existe en <'a.80 

de gra\'e sospecha acer<·a de la jm~ticia de la guerra, ya que en tal 
supueRto los soldarlos pal'e('en inclinarse ha<'ia la. <:onvicdón mo
ral de que la guerra es injusta. Ahora bien; si hay una probabili
dad razonable de la justicia de la guerra, pueden los soldados li
eitamente participar en ella. 

Y lo que merece reeordan;e aquí es que, a fin de cuentas, la doe
trina ele SuÁR~ se halla de acuerdo con la de teólogos y canonis
tas. Los primeros relacionaban los tl-rminoa justicia y obediencin. 
Si la injusticia no es flagrante -como decia So-ro-, entonceR i;;e 
antepone el deber de obedieneia. Es la tesis de SA:s AGUSTÍN, que 
después aceptan SAN ANros1so, CAm.wrr,, CAYPJTANo y V ÁZQUEZ. De 
modo parejo opinaban los <'anoni~tas f asi, ,JuA:s Looo y Gm.mRlllIRA). 

b) El prob(ofmW, de la ·•ooncwnoia ittf~ e il-uminada" .

Tras lo dicho 1 Re nos impone rectilineamente una evidencia: en 
toda esta materia hay drrunstancias sobre las que apenas existe 
discm~ión. 

Ello nOf:I lleva. empero. al punto de la concwn-Oia informada e 
ilu.min<ul-0. ~o es un Re<'reto indicar que en nuestra hora, la de la 
imperpropaganda, a'P('nas exi~ten con<'ienciall. de ese tipo. Con eso 
el derecho y el deber de la objP<,,wm limitada pueden quedar en 
letra muerta. 

El riesgo ha aumentado ron el hecho de la inexistencia de ga
rantias jurídicas susceptibles de proteger al eventual objetor. El 
asunto dista de ffer un mero pasatiempo intelectual, propio de ma
labaristas jurídicos. En el curso de la eegunda ronflagrarión uni
versal se ha visto que el indi\'iduo tenia la elección entre desobe
de<'er ---<'On las AAnrionei:: disc-iplinariaR resnltanteR de la del-lübe
dienda en tiempo de J.,1'\lerra- u obedecer -----<'On el peligro de com· 
parecer. una vez terminada la lucha, ante ]os tribunales encarga
dos de juzgar a los criminales de guerra-. Y en este dilema no 
hay más que la solución por 'lo alto, el heroísmo. 

Pues bien; esas observaciones generales nos permitirán apre-
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ciar en todo su valor el alcance de algunas enseñauzas, recientea, 
del catolicismo, palpablemente ligadas a estas cuestiones. 

La Iglesia, atenta a los perfiles de su hora, ha salido al paso 
de algunas facetas relacionadas cou estos extremos. Por ejemplo, 
en el Mensaje pontificio de la Navidad de 1944, Pío XII habia 
opuesto a ''la masa amorfa que espera de fuera todo su impulso", 
"el pueblo que vive en la plenitud de la vida de los hombres que 
lo componen, cada uno de los cuales -en el lugar y de la manera 
que le es propia- es una persona consciente de sus propias res
ponsabilidades y de sus propias convicciones" (87). "La exigencia 
de la democracia ~xplicaba el Romano Pontífice- es la de poner 
siempre al ciudadano en la medida de tener una opinión personal 
propia y de expresarla y de hacerla valer de una manera corres
pondiente al bien común." "Es probable qne las circunstancias 
históricaB en que vfrimos puedan erear una situación donde la 
participación en una operación militar -aun decidida por la au
toridad legítima- presente al ciudadano una cuestión de concien
cia. El repetir que el simple ciudadano no debe hacerse juez de 
lo qne corresponde o no corresponde al bien común internacional 
no parece capaz de arrancar laa convicciones: o ee quiere formar 
ciudadanos dóciles a las propagandas o se quiere formar hombres 
IibreR, un pueblo, y no una masa, y en este caso es preciso asegu
rar el respeto a las concieneias individuales ... " 

Y Répase que estos conceptOR pontificios eran re!\altados por el 
P. Bosc en un Curso explayado el afio 19M, ante los militantes 
parisinos del Movimiento P(l,(C Chri.sti. Ellos le servian para pedir 
un estatuto legal para el objetor de conciencia. Del mentado sa
eerdote son las ideas que recogemoi;¡ a continuación : "Notemos 
que un estatuto tal deberia tratar mucho menos la cuestión par
ticular (y, en resumidas euentas, secundaria) del Bervicio mirita,r 

que el dere<'ho mucho más amplio de negarse a participar en una 
operación bélica juzgada inmoral." Puei;¡, recordando aqui el tex
to de Pfo XII, en la alocución a los miembr~ del Congreso oe 
Derecho Penal {3 octubre 19:-):~): "Ninguna instancia Ruperior está 

fRi) Con reladón al problema <le! am<1zaoota,mie,i.to, de la l'lmplilka
clón de pensamiento, del tierbalwmo y de la luda f,deol6u(ca, vid. -eon la 
bibllo,n-atra pertl~te--- nuefltro artl<'ulo Factora. etütura.'leR v crmrpremiÓfl 
t11le<rnaciona1, "UnlveN;ldad ", Zaragoza. núms. 8-4 de lw.i6 fapnr. en 191'i7l. 
46 P~I!'~-
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habilitada para ordenar un acto inmoral (88). No existe ningún 
derecho, ninguna obligación, ningún permiso, para cumplir un acto 
en si inmoral, aunque esté ordenado, aunque la negativa a obrar 
entrañe los peores perjuicios personales" (89). 

Y lo destacable es que en ese mismo documento Su Santidad 
desenvohia los principios morales y juridicos que ·'obligan a pre
sentar de una manera nueva el viejo problema de la objeción de 
conciencia" -al menos de una objeción de conciencia limitada 
a ciertos casos que, según el Papa, deberían ser precisados por el 
Derecho internacional-. Una experiencia como la de ÜRADOUR 

obliga a juristas y a moralistas a reflexionar y matizar la doctrina 
habitual de la obediencia incondicional a las órdenes del Estado. 

"Entre las garantfas juridicas exigidas por el ,Derecho -anun
ciaba el Romano Pontifice-- nada hay tan importante ni tan di· 
ficil de obtener como la determinación de la culpabilidad ... " 
"¿ Será posible lograr por Convenciones internacionales que, de 
una parte, los jefes sean colocados juridicamente en la imposibili
dad de ordenar los crimenes y que sean punibles por haber dado 
tales órdenes; y que, de otra, los subordinados sean dispensados 
de ejecutarlas y sean punibles si las obedecen?" ";, Será posible 
suprimir por Convendonee internacionales la contradicción juri
dica por la cual un inferior está amenazado en su haber, sus bie
nes y su vida si no obedece; y si obedece, es preciso temer que 
después del 11n de las hostilidades la parte lesionada, si obtiene la 
victoria, lo juzgue como criminal de guerra?" 

En esencia, lo que se ventila es hacer sancionar por el Derecho 
penal internacional tanto la responsabilidad de los jefes, aun de 
lOEI subalt:ernos, como el derecho para el inferior de hacer objeción 
de conciencia ante la orden que le parece criminal. 

Y, a tenor de lo sustentado en una revista católica gala~ es 

/88) Sobre esto extN.>mo, collt:l. la alocución de P[o XII al I Congreso 
Internacional de Hlstopatolog[a del sistema nervioso, 14 septiembre 1002. 
"Le Semalne Médlcale", cit. ant., p. 1~; Bl!:R~ARDE'ITE DE NLIGONDE: 

Le, aource, actuelle.a d't1n Droit Ime-rnational MMM,a,l, PariB, 1002, ps. rm 
y ss., y JEAN GRAVEN: Le, u.,nitea du rdle et de lo r~bili.té d11 mé4ecffl 
d4'M la. uuerre biolOgique et b<l,ctérlOl-O~tie, 40 págs. (esp., ps. 12 y 88.). 

(89) Vid. LUIS GARCÍA ARIAS: Moral fl moralUa.d ffltenwcionale,, "Unl
\'ersldad", Zaragoza, ntims. 1-2 de 19M, ps. 22-25 --manifestación del Inte
rés del tema en la esfera del Derecho Internacional-. 
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sintomática esa preocupadón del Papa para hacer poisil>le la ob
jeción de conciencia limitada, por el respeto de loo prin<"ipios de
mocráticos y la definición de las reglas juridiea!-1 i11ter11acionales. 

X 11 I. C o :s e I, ¡; s 1 ó :s 

l. LA (;HA\"El>AI> rnlI, PROBLDU.-En tin, terminemos. Reconoz
camos --como lo hacían Au'l',DT, XJOLL&.'ó y (.io:-TRrM en el Ruudt'I!· 
tag german0- la grtti-.edn.d del problema. Se aprehende la extre
mada dificultad en alcanzar una solución justa. El núcleo está en 
compaginar dos exigencias: la comunidad debe ser estable y el 
individuo debe ~rlo asimismo ante 1:m conciencia. Exigendas que 
engendran los obstáculos más arduos ... 

Tras los último1,1 acontecimientoH y las subsiguientes valoracio
nes, emerge una certidumbre indiscutible: por boca tlel extinto 
Romano Pontí1ke 8"1-be-m-01r cu.ánd-0 n-0 ha,y llerech-0 a ser objrfor 
de O<meiencia. 

Pero, confe8'émoslo, las perplejidades alumbradas no se disipan 
con celeridad y nitidez. 

Quizás, quizá.s, un aspeeto ap1-emiante del tema se entrevie11e 
por GoSTRl 1M (CDU/CSL') al advertir Jo sibruiente: "El problema 
de conciencia ante el que nos encontramoR pone de manifiesto que 
tolla la ruptura de la paz, por la autoridad 1¡ue sea, eR uno de los 
mayores crimenes; que la guerra constituye un instrumento polí
tico a re<·hazar absolutamente. El 'Problema es .sólo éste, y podemos 
decir que desde milenioR, ¿ c6mo puede oponerse la Humanidad, 
de manera e1kaz, a un criminal de guerra? Esto podría hacer 
creer que únicamente posee una 1·onciencia correcta aquel que se 
ocupa seriamente de hacer la guerra imposible para siempre. re
husando todo );ervicio militar (90). Pero ... , 1-eRulta verdad quP 
aquellos que por razón de <·oneienda piensan en que deben cumplir 
el ~ervi<'io han tomado una deci~ión de <'On<·iencia y que es un 
juicio lle conciencia auténtico, cristiano y moral; y que no hay 
posibilidad de oponer.se a un criminal de ~uerra máN que re~pou• 
diendo a la violen<"ia con la no·\·iolencia. lle aquí el problema ... '' 

roo, l"n ln<liee di' tal Rctltud 1V'gativa ff' puede co11><11ltnr en \\'01.FOAN•: 
BoRCHERr: 11 n'y a,1r11 q1t"11ne aeul-e attif1u1,, poHible, "Do('UmE>nts", mRyo 
1040, [>!'-, 401-493. 
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la <'Ontenida en 101,1 asertos que rne11cio11amos: .. Los moralistas l"il· 

tólkoK dicen que un soldado católil'o no tit-ne PI 1lPre<·ho dt> parti
dpar de modo acti\'o en una. guena evident.emeutP i11jul<ta <' ile
gitima, t:>mpleando métodOK inmoraleH o de<·laratla sin 1·azú11 rnh•-

1lera. ~¡ 1111 1-1olrla.do católico tienp la ee11t>za 1le ,¡ut> ,-<.• da tal 1·i1·• 
1·11JH-1tan<"ia 1•11 una J.,'Uerra en la <·ual Ke le quiere hat·er parti<·ipa1·, 
tiene PI dei-t>t·ho ~- aun -si ~ 1·Paliza11 eie1·tas <'Ondi1·iorn•s de se
gm·ida◄ I perliOnal J familiar- el delwr de desertar Pll 1111rnhrf' dt• 

)llJ <·on1·ieneia. Se dirá que ~ uu t·a.so quimúrico. S.\:>;To To~1.,s ha1·1• 
notar juidoi;;amente que en una guerra uno de los dos ad11•1·s,11·ios 
ei-1 siempre eulpahle -a veces l~ do!+-. Por tanto. hay mai·gt•11 
para los objetores. Se ath'ertirá que el indi\'iduo difídlmP11H' pm•
,le jm;~ar de la l><mdad u de la m1tlida <le una <.'aUNt nacional. Si11 
duda. Pero puede haber casos extremadamente claro:; ... ~o ¡,are1·l· 
imposible el apreciar la inmoralidad de una guerra. llal,lamoi,; para 
estos <.·:ums" (91). 

Lógicamente, para otra eventualidad cunden las advertendas. 
A las precisiones de Pfo XU unam~ algunas admoniciones: 
l.ª No se debt> proceder a la ligera, sino reflexionar, comparar loa 
deberes que están en preseneia, las leyes en conflicto. 2." Se rleoe 
tener en cuenta la situación particular del objetor, pero también 
la del pais y la del mundo. 3." En cago necesario, para salir de la 
duda el objetor debe consultar a los teólogos y a los moralistru,1, 
que le ayudarán a aplicar los prindpios a su especifica situación. 
4." .Asimismo debe recurrir a la oración y, especialmente, al Espí
ritu Santo, huésped y piloto de las almas, para saber dónde se 
encuentra su deber (9'2). 

Después de lo antecedente, se arriba a una conclusión -pa
tentizada por el P. LoRSoN-: "No .se trata de misticismo exaltarlo. 
Es la norma eriRtiana. Dios puede y quiere ayudar a una conden
ein criRti:rna a formarse" (93). 

{91) Yld. TARSON, elt. ant .• p. M. 
(92) Recojamos les exlgenda11 ~>DBlgnad1u! por JUAN 7.ARAGil!:rA re~J)f'(•to 

e los s(tbdlto~. Vid. Les di/fU)Ultés de l'obéi,s~o'floe a l"a-utorité civi«', "Do· 

<'Umentos", núms. 17-18, p. 31. 
(03) En ()('aslones se pretende que el ('atolid,'!mo ha p~to la autori

dad en lugar de la conclell('fa. Nade m4@ falso, afirma el püdre LoRSO.lf. LoB 
teólo~ <'lltMkM han dffitll<'ado admirablemente la primada de la con-
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Se acude a estos principios: el 'Principio, enseñado por los teó
logos, de que una ley inferior debe ceder ante una superior ("una 
ley divina y una ley natural pasan delante de una ley humana 
positiva, por venerable que sea la autoridad que la ha promulga
do"); el principio de que un deber inferior debe ceder ante un de
ber superior; el de que para asegurar un bien superior se tiene el 
derecho de renunciar a un bien inferior; etc. 

En resumidas cuentas, estas apreciadones se conectan con los 
conceptos delineados en el Parlamento alemán por NELLK~ (CSU): 
" ... la orden dada por la autoridad legal al ciudadano para que 
tome las armas obliga en conciencia.. Pero no obliga de una manera 
absoluta. La conciencia es la instancia última y más alta." 

3. ADVERTESCIAS PARA LOS CA.sos DIFÍCTLF.S.-Ante el complejo 
de problemas e incertidumbres, quizá la actitud de mayor acierto 
!'lea la del P. LoRsox. En la hora actual existe posibilidad de res
ponder a la cuestión ¿puede un oatólico s(}t'" objetor de conciencia 

en tiempo de paz o de guerra,, 
Verdaderamente católicos por encima de toda sospecha, vene

ra,Ios por la Iglesia, santos auténticos, han rehusado el ser sol
«lados. Bajo el Imperio Romano un cierto número de cristianos se 
ha negado ----1>or fidelidad al Ernngelio- a vestir el uniforme. 
('itemos a Ran Maximiliano de Tebesta. Otros lo abandonaron (94). 

Por más que soldados cristianos sirvieron en los ejércitos im
¡~l'iales. Así los soldados martirizados en Armenia, bajo el poder 
de Diocleciano, la Legión Fulminatrix. los santos mártires Sebal'l
tián, Mmnicio -capitán de la Legión Tebea-~ con Exuperio y 
Víctor, y Eustaquio. Y también por una feliz coincidencia, los pri
m~l'os conversos entre la gentilidad procedían de la ~arrera de las 
al'Inas. Militar era el centurión de Cafarnaun, el primer gentil que 
se aproximó a Jesucristo; l'ioldado era el renturión de Cesa.rea, 
el primer gentil que bautizó San Pedro. En fin, soldados eran, y ve-

cl~nda en la vid11 moral. El Onroenal XF.WMA;,, ha dado a esta verdad un 
giro humoristico, romo saben baeer los Ingleses : ·• Si, por un lmJ)ORlble ---0e
da él-, en el curso de un banquete tuviese que hacer un brindis a la reli
gión, bebería a la salud del Papa, pero ------sin duda- bebería primero a la 
de la conciencia." 

(94) Prueba de ello son San Vktrlcio <le Ruán y San Martln de Tours. 
(Vid. P. LoRSO:\", <'it. ant.). 
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teranos, los que constituyeron el núcleo de la primera Iglesia fun
dada en Europa por San Pablo: la Iglesia de Fili pos (95). 

Pero recordemos al santo cu.ro de Ars, que se escondió corno 
rebelde en tiempo de .Xa·poleón, Y en el corso de la última guerra, 
ha hahido cerca de ciento cincuenta objetores católicos en Estados 
Unidos, veintiocho en el Canadá, una decena en Inglaterra y oüos 
tantos en Suiza. Por lo que sabemos ninguno de ellos ha sido ex
comulgado ... A.simismo ha habido algunos católicos alemanes que 
se negaron a hacer la guerra en provecho de Hitler y que fueron 
fusilados o d~apitados por ello. Las prisiones francesas y belgas 
han recibido en estos afios a objetores católicos. 

Y la contestación del P. LoRSON es: no y sí. 
No puede sin razón, por puro capricho, por orgullo o anarquis

mo. Pues el servicio a la comunidad es un deber y la ouediencia 
a las leyes de la nación de la cual !le aprovecha y de la que es ciu
dadano constituye parejamente un deber. 

Pero puede haber excepciones -aun muchas excepciones-- si 
las naciones degeneran y ,ponen el mal por encima del bien. Puede 
haber circunstancias que cambien el carácter de una ley. Puede 
haber autoridades que abu~n de las leyes o que promulguen le
yes malas. 

Y, con todo eso, el P. LoRsox llega a una conelusión: "No es 
preeiso condenar a priori a los objetores católicos de conciencia 
-ni a los del Imperio Romano, ni a los de tiempos de Napoleón, 
ni a los del pais de Hitler, ni a los de la reciente guerra, ni a los 
de la guerra futura-. Cada caJK> hay que estudiarlo en parti
cular." 

Recomendando que, siendo cristianos, haríamos bien en aplicar 
a estos hombres que generalmente son hombres religiosos y que in· 
vocan motivo..<; reli¡!iOAos. la regla de oro de San Ignacio de Loyola. 
El santo español aconseja presuponer la buena voluntad y la bue
na fe en todo J10mhre durante tanto tiempo como no se haya de
mostrado lo contrario. Hagamos lo mismo respecto a estos hom
bres que en la mayoría de loA supuestos son de una moralidad su
perior. 

(95) Vid. G.\RCiA PRIF.To: l,a paz 11 Za guerra. Lffi., d.e .lfoUna 11 ia. Ea
<'llela FJltf)añola dt>f. Big1-0 Xl"l. Zaragoza. 1944, pe. ~ y 00; y Josf: M. BoVER: 

Loa 101.dadoa prim,ieiu tk la 17l>ntiUdad crl.!Ua-na, "Razón y Fe", 1938, to
mo 1 rn, pcq. 6!?-1,._q_ 
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4. MIIDITADAS DISTINCIONEIS.--Obeér\'e&e que en 108 caROII de ob
jetores de conciencia rPbel.de1t no se trata, en 11u mayor partf>, ni 

de desertores -puesto que no Me ~ronden, puesto que no huyen 
al extranjero al ser llamadoR a tila- ni de innmiMR -ya que 
no esperan que la fuerza pública rnya a buecarlOR para condncirlOfl 
a RU unidad-. De lo que má.s frttuentemente cleben re11ponder e« 
del delito de negatha a obedecer. En general, el acto mnterial es la 

negativa a ve14tir el uniforme o a tomar sus efeetoi- militares en 
el almacén de ,·eKtuario. Otra forma de objeción es la rlevolución 
del fa.sdcolo de mo\-ilización. (Siendo civil el objetor en el momen
to de la comisiún del deiito, no e,g juzgado por un tribunal mi
litar.) 

Ahora bien: ~i en realidad no J>nede pone~ t-n ◄ lu1la el va• 
lor de los objetoreR, así como tampoco kU buena ft>, máK bien pa
recen querer desafiar a la sociedad que buscar remedioe po!litivoe 
a sus inquietudes. En su negativa hay algo de acto gt"atuito. DeM
de lue~o la paz no i;e conquii;1ta a ~olpe11 «Je ¡reRtoR individuales, 
lrino por el esfuerzo colectivo hada un ordt->n internll('ional. Si un 
dia e.~to se alcanza, entonces la objeción de conciencia vendrá a 
ser no un derecho, sino un deber. Mientras tanto, la negativa in· 
condicionada a batil'8e nos parece menOR servir a la paz que ten

tar al agresor. Todavia más. Rf'<'hazando la idea de reRÍRtencia, 
de legitima defensa, Re <leja a la inju~ticin <'Oll annaM para triun
far en tod~ pa~ ... 

5. LA LCCHA "'8PIRITT"AL.-E11tamoH antt> el problema de los 
medioR d-e. la l1wka e.tpiritual. Oandhi BOStuvo invariablemente que 
•'la fuerza del amor", del espíritu o de la verdad e;¡ un inRtrumento 
o medio de la aN•ión politi<"a y Rocial. '' Pacienda -<leda-, ¡~
ciencia y @ufrimien to voluntario; la defensa de la \'erdad 8e lo
gra no infligiendo sufrimientos a nuestrO!,\ adversarios, Mino ll DOR· 

otros mit>.moi,,". Riendo aRi "lag armas de loR máR fuerte!\ entre lo" 
fuertes". 

En opinión rle ,lACQVl')fl M.&1UTA1s, "la teorfa y tl><'ni<'a de Oandhi 
deberian relacionarse y aclaraNe con la noción tomietica de que 
el principal acto <le la virtud del fuerte no consi~te en atacar, Bino 
en soportar, agmmtar ~· Rnfrir con constancia'' (96). 

(96) Y. J.A.OQUJCB .MARITAi!': .El Mmbrr. V C'l Bitado, Buenoe Airee, l:d. 
Guillermo Kra!t Limitada, 1862, JlR. 85-8(1. 
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eon esto tenemo8 dos clavea d•fflf"6nJe11, reveladorag de la8 doe 
('&Ml8 de la naturaleza humana (peae a que ambos aspeet06 apa
recen conRtauteml'nte mezclado«): oponerse al mal mediante el ata-
1¡UP J la <'«»ert·ión. ('amino e8te qne al fin <'Ondm·e al derramamiento 
lle lll t1angre ajena, l1i resulta neceRario. ~- oponerse al mal por el 
imfrimiPnto .'" In tolerancia, sendero este t¡ue 1·onduee. en última 
instancia. 1ll AAt'l"iftcio de la propia dda. A eHte MeWJndo aspedti 
t·orresponden loa medi~ de la lucha ~piritual. Y he a11uí c¡uP i.t> 

ha creido en la ~-ial adrr,~tn 1le tales medios a dertas da 
~ de lucha (9'7). 

Pero el P. HÉt.illl'n" hll preci~do loR impt>ratirn~. las ilusiones 
y l<HI peligros de la no-\'iolencia (~). A fin de euenta!-l, "la tierra 
está. llena de rioleocia'', y, como subraya PAt.:L H1co111t.:R, la ,·iolen
cia •·f>lol el reRol"te de la hitüoria". ARI pues. toda acción no-\"iolenta 
"un poco 11eria .. th>berá <"omenzar por ◄hll'Nt' <'Uenta tle tal reali-
1lad. Efectivamente. no Re trata ni de ioclinarMe ante la historia 
ni de evadirse por encima de ella, sino de oambiarla.. 

Ahora bien: no se intenta aqui el enjniciamiento dP Psa ohli~a
ción e:rtroordinoria que nos impone amllr a nueRtros enemigos. El 
tema pretenta as~tos y con~uencias ~ relevantes. Ah\ es
tán loe recient~ comentarioe del citado P. RjoA.ME\·. Por lo pron
to, véase ~ómo para Yv~ FLoR.miNII (99), 8i bien esa exigencia no 
ee dirige a hombres a los que podrfa perecer imposible. es preciso 
convenir en que para rasi todo el mundo ---<'Omenzando por los 
cristianos- ella se in~rta en eee cristianismo teórico que ee ins
tala cómodamente en Ja¡;¡ nubes para no tener que darle un prin
cipio de aplicación en la tierra. Tomado a la letra, el amor a loe 
enemigos tiene, por otra parte, un caricter irreal que autoriza 
a pasar de largo. Es por lo que se prefiere no mirar demasiado 
má.s allá de la letra ... 

Mas el asunto tte plantea en términos transJ)ftrentes. Amar ni 
enemigo -y, para comenzar, procurar no odiarlo-- no excluye en 
modo alguno el deseo y la voluntad de vencerlo. Pero nada es más 

lin) Pltr1t IO!< moderno.• 11adfl8ta.. la no vlolendn no ,ae illNlllftca ron 
la pa~lvldn<l, slno que la <'OmhHtt' <l~plaoadamentt>. A<>erca de \()~ 1M>rftles 
de efla lucha U<-lwa, vid. G. DE BosBCHICRJ:, art. cit. 11nt., p. 288. 

(98) Cona. NOfH>iO'leftcc el ~ o1'rt!li6ttM, Parfs, Ed. da Oerf, 
Ool. ReDcontNl8, 1968. 

(99) \'Id. Rtiflr:rk>M • .,,. la t~ff. "1,. lil. ~, 10 Julio 19M, p. 9. 
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difícil que combatir sin odio. El P. Ri:;GAMY cita un pem,amiento 
de Juana de Arco sobre los inglese8! tanto más admirable cuanto 
que se enraíza en la tierra y que la caridad se nutre de un buen 
sentido sazonado de humor: Je les aime, ma,is ckez e-uz . .. 

Teniendo presente esta evidencia, no sólo se hace tra ieión a ta I 
exigencia odiando y despreciando al enemigoi sino amándolo de

masiado, siendo complaeiente con él! estando en inteligencia con 
él. Lo que en tal ocasión traicionamos es el espiritu del que prt•· 
tendemos estar animados. 

Lo qm 11e nos pide simplemente de amar en el enemigo es al 
hombre, y a un hombre que p(}U,t-efre le plus proche de nous. El 
P. RÉGA.'dY re-cuerda unas palabras de SAN .AausrlN: "Cuando 
crees odiar a tu enemigo, lo máR frecuentemente es a tu hermano 
a quien odias, y tú lo ignoras. Mientras que nuestros supuestos 
amigos con frecuencia no son más que los cómplices de nuestros 

odios." 

6. Por tanto, en pos de la !'1.olución debemos hacernos cargo 
de una serie de evidencias que, en aras de la brevedad, resumimOE! 
en fórmulas escuetas y numeradas: 1.• Todo cristiano debe amar 
a su Patria, iiin odio hacia los otro..'! pueblos. (Del comunicado de 
la AAAmhlea de cardenales y arzobispos de Francia.) (100). 2'." La 
húsqueda desinteresada del bien común- dehe ser la regla de los 
esfuerws y la base necesaria de una verdadera comunidad frater
nal. (Idem.) 3." La conciencia del ciudadano es como un freno que 
condiciona la actividad de los elementos dirigentes; si éstos no lo 
ignoran, procederán con más cuidado y la Humanidad saldrá be
neficiada. En las guerras improcedentes alcanza más responsabi
lidad al que se abstiene y deja obrar a los belicosos, que a los que, 
llevados de su ambición o de sn inconsciencia, optan por las solu
ciones violentas {CA.Mn,o BARCIA TRELLm) {101). 4." La razón fun
damental que los cristianos pueden tener para ir a una guerra es 
que existen bienes de gran importancia, valores de superior cate
goria, de más altos quilates que la paz y el orden externos (C. S.u,;
TAMARfA) (102). 5." Jamás está permitido poner al servicio de una 

(100) "L. ~-", 8 marzo 1958, p. 2. 

!101) f'. B.\RCIA TU!LU:s: FraflCMco de V.toriG, op. cit., pe. 178-179. 
110'2) , •. c. SANTAllABiA, art cl,t., p. 76. 
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causa. mí:me bo-nne, me,lio!-; intrínseeamente malo!'-. (lle! rnm11ni
cado citado.) 

7. Er, BIEN coMÚN.-Y es echando mano de la concepción del 
bien común como hay posibilidad de encontrar la claridad en eRta 
materia, lejos de equívocos y desorientaciones. 

El bien común, como lo ha declarado Pío XII, no puede ser de
terminado por concepciones arbitrarias, ni encontrar su ley pri
mordial en la prosperidad material de la sociedad., sino más bien 
en el desenvolvimiento armonioso y en la perfección natural di•I 
hombre, a quien el Creador ha destinado la sociedad en tanto qur 
medio .. 

Ahora bien, este bien común no es un bloque monolítico que se 
realice de un solo golpe, sino que más bien forma un conjunto or
ganizado de circulos concéntricoR rodeando a la persona humana 
y realizándose por grados, por pisos ... Existe un bien común rle 
Ja sociedad familiar, de las asociaciones económicas y pro(esiona· 
les, de las ciudades, de las provincias., de los Estados y, finalmente, 
de la sociedad internacional, y cada uno tiene sus exigeneiaR. las 
cuales -interpretadas y formuladas- se convierten en la Je~• del 
grnpo <la,d,o (103). 

Y la sociedad existe en razón de que hay para los hombres nn 
bien a buscar en común, un bien que no sólo es conforme a su na
turaleza, sino necesario para ella y que la razón percibe como tal. 
Evidentemente, este bien no puede obtenerse y realizarse más que 
mediante ciertas exigencias respecto a 108 miembros de la socie
dad, y es precisamente de la expresión de estas exigencias del bien 
romún de donde nace el .Derecho. Este no se funda exclusirn. y ál
timamente sobre la voluntad del Estado, .sino sobre las exi~encias 
del bien común, que son las exigencias migmas de la naturaleza 
humana. 

Por fin el orden político no tiene por objetivo directo ningán 
bien particular, sino el bien general de todos los individuos y gru
pos que él envuelve; no el bien del mayor número o la suma de 
todos los bienee particulares. Rino el bien que condiciona la obten
ción de todos los bienes particulares. 

(lOS) Cons. RICHARD AREB, S. J.: Le FédéralimiB. se, pnMl)es de 
ba.,e et aa valeur ~umGffl6, ImUtut Soctal Popnlatre, Montreal, febrero 1961, 
pliglnas 5, 14 y 19. 
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Por tanto, la .sociedad política no e8tá encarga.l.la Ul' pi-ocui-ar 
a rada uno su bien privado, sino las oond.ici<>nes e:z:terwres y tt<>

útales gracias a la.s cuales puede akanzarse RU hien privarlo, con
diciones que constituyen el bien público. 

S. bsERctó:-1 DE u 0BJl!IC'1ós DE CONCllt.'iCIA.-~o le demOII vuPl
tas al asunto: la medula del problema se encuentra en la efü~a<·ia 
y en la eficiencia de esas condwiones e:rt~11 y sooitue'8. 

Poi· supuesto, una cuestión eR el reconocimiento de los fueros 
de la conciencia i,erRonal ~-otra la de saber si esta conciencia tir• 
ne razón objetivamente. El a8Unto puede formularse es<·uetamente 
con esta pregunta: ¿ Si la objeción absoluta es admitida como ley 
per@Onal, puede ser admitida como una regla social, o, en otras pa
labras, es preciso aconsejar la objeción ab1mluta '! 

Un grapo de moralistas comüdera romo errónea la conciencia 
de los objetore~ absolutoR. En ei,;ta dirección de pell88miento 8(' 

enrolan los juici08 del P. Baor:11LLAR11, en 19:W; del P. DE w. BRil!lRE. 

en 1935; del Abate NAUROI!! mái,1 recientemente ... 
En resumen, el Aba.te ~ACROlil ~orno los otros autoreR- res

peta a los objetores, pero se comprende que tal re~peto es dirigido 
a su buena fe, y no a su derecho ... 

La cosa dista de 1-ler un problema meramente académico. Y en 
este sentido, durante las discusiones en el Parlamento alemán, 
JAEG!i.R (0DU/OSU) asegnraha: "El P. IlrnscHMA..-...:-. ha declarado 
expresamente que, según la doctrina de la Iglesia Católica, no hay 
ningún derecho a la objeción de <'Onden<'ia, Rino máR IJien un de
ber del Estado de protección en eircum1tancias determinadas hacia 
una conciencia errónea." 

9. LA POSIBLl!I soLuc,óx.-Ahora bien; encierra el máximo de 
rigencia la postulación que hace el diario ''Le Monde", a mediadOf! 
de 1952: ¡. El oncarcelamiento repetido ----oon. o sin malos tratos
ctt la -únÁoa rettpUR,Bta poribl.e a los objetores de conownciM (104). 

Por lo demlls, se sienta la nel'~idad de estar seguro1,1 (le una 
ro.'la: que dertos tratos no continúen siendo infligidos aqui J allá 
a los objetores de conciencia con el único fin de desanimarles y rle 
hacerles entrar en razón. 

Con el traRfondo estructurado -~m p1•eci!;1ioneR y RU!! limita
riones-- no ha <le pare<'Pt' exceRirn la pN>-~nta -por otl'o lado, 

(104) "L. ::\J.", 1:l Junio 1002, ¡,. G. 
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tomada tlel dia1·io parisino "Le Monde''-: ••¿La sociedad no puede 
encontrar otro~ medios más justos que esta claae de encarcelamiento 
para responder a quien rehusa -por comicción religiosa o filosó
fica- el Jle,·ar las armas?" 

üna realidad indudable es la percibida por MouNIIDR: "Se quie
ra o no1 los objetores existen ... Cuando un hecho social se inerus
ta, la ley delK' 1·egularizarlo" (105). 

Que ~ la condene o que se la defienda, o que se la ap111eue en 
su principio y !!US intenciones, pero que se la deplore en una cir
cunstancia histórica dada -por ejemplo, la del mundo actual-, 
es un hecho la existencia de la objeción de conciencia. Ella existe 
aun mucho más ampliamente que en la posición absoluta de algu
nas decenas de objetores propiamente dichos (106). 

Intimamente ligadas a este extremo van la petición de la Fe-
1leración protestante de Francia -reclamando la formulación, en 
cada pais, de una ley asegurando la defensa de los objetores de 
conciencia-, las preocupaciones de la Iglesia Ernngélica Alema
na, las demandas en pro del estable<.'imiento de un ser\'icio ciril 
internacional para los objetores de conciencia o las propuestas 
hechas l"n el Parlamento francés ... {107). 

Tal vez una solución fuese la ofrecida por la proposición de 
ley presentada en el Parlamento francés. El objetor de conciencia 
reconocido como tal "es dispensado legalmente de todas sus obli
gaciones militares del reemplazo a que pertenece" y "es afectado 
a una formación de servicio civil, constituido y funcionando bajo 
la autoriclad del Presidente del Consejo o de un Ministro dele
gado suyo". Una peculiaridad se contiene en el siguiente pará-

(105) Y. MOUNIEB, cit. ant., p. 366. 
(106) Vid. Un o11rétlen pe-ut-il etre objecteur de consciencer, "L. :'.\l.", 

9 enero 1952, p. ~-
(107) En 1949 algunos diputados frane('j;;t.'S .firmaban y depositaban una 

proposición de ley ante la CAmara gala. L<lti signatarios eran .André Philip, 
Binot, Paul Boulet, Geu, Pierre Groues, Reeb y Rivet (o sea, tres socialista!'. 
tres MRP ~e los cual('S d<l!'l a.bates-- y u11 SO<'lalli:;t1t dEc> Ec>xtrema izquier
da). Concluida la primera legislatura, sin que tal propuesta fuese discutida, 
en 1952 el .-4. bM Gau y 106 setiores Binot, Bessac, Dumas y Denls presenta
ron de nucru el mismo texto. El informador designado por la Com.leión de 
defensa nacional, Mercier, se mostró favorable a lo propuesto, aunque 1n
d1néndose a incorporarlo al conjunto de J)royectos de refundición del Có
digo de JMtlcia Militar. -
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grafo: "La. uuraciún del :,,t•1-,·it·io t·il'il del oujetor l'H ,-uperior e11 

una mitad a ht dmución del servido militar del reemplazo a que 

pertenezca." 

El asunto no Pll tan al>i,.ur1lo. 1 Uesue lut'go. ttj:111110 la atentión 
en 1'~ranria, resulta interesante re<>oi-d:11· ('.Úlllo huho un tiempo en 

donde los tribunales militare\! admitieron que la contrai11tc moral 
interior podía ser 1m caso de fuPrza m:1~·or ~XL>epción prevista 

en el Code <le ,Ju.stice ;Jfilitairf'- ~- snpi-irnir la infracciún. l<'ué 
la época del laicismo triunfante la de la ley !-IObre las eongrega

ciones. Asl, el 29 de abril de l!Km el 1.'eniente Portier era. cit(Ufo 
ante el Tribunal militar de Nant<>~ por hahe1-se negado a ohede<>er 
ht or<ien <le estar pr('rarado para mar<>har a ai--egu1·ar la. ejecución 

(le la mentada Le~·- Véase lo qu<> deda el informe del comisario 
del nohierno, Capitán Jo nin: "1-:~tam~ com·encidos de que sus 

profundas convic<>iones reli~iosa!. han producido en E>l Teniente 
Portier una. imperiosa co11fmi11tr moral. a la que no Irn podido 1-e

~h,tir y que le ha dictado la <lesohediencia". E~te militar ~alo fué 
ahRnelto. Antes de él ~-1lespués de él fueron ah~ueltoR otrox oficia
les que Re habian negado a obedecer por mzones de conciencia.) 

Encuentra i><·os. Señalemo.,; que el P. Lonsox dE>dica dO<'e pá~i
naR de sn libro a un cálido alegato en pro del estatuto. Parece 
--<'Onsigna- que el Esta.do ee "debe primero a si mismo. pero tam

bién al objetor, n la nnrión y al mundo". a ''E>stable<>er un eRtatuto 

legal que regulará ln Rituarión de aquellos que su conrien<'ia Jes 
impide servir con lal-l nrmas ? que quieren con todo su corazón 

servir de otra manl'ra". ;. No hahrá. lugar en Francia -se pregun

ta !'l P. J,om:o!ll-, romo en otros paise11. para un ~tatnto lega 1 
<1ue nornrnlizast' la obj('Ción de ronciPncia y 111 reemplazase por un 

servicio chil tan largo y tan duro? lfuehos lo piensan. 

El P. CoNGAR ha escrito: "lle uno a aquello!'! que reclaman que 
la legislación francesa haga un estatuto pnm los objetore.<1. La 
cosa no es impracticable." 

fü P. Soa..ui, S. J., ha. tomado posición, en dh-ersas ocasiones 
' en favor tlel estatuto. Asi, al término de un estudio publicado en 

la Colección ''Libres Rt'Cherchei;'' de las Edkiones Pa:e Chriitti 

sostiene de una manera ~nelt11: '· Parere deseable que la propo
sición de ley depositada en t-1 RnrPau dE' la Cwnara 8Pa votada por 
ella y que cese de esta manera e.! E>!'lcándalo de ciertas detenciones 
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<le objetores <le buena fe qu<• en el em-so de estos último~ mP~t•,; 

han conmovido de modo creciente a la opinión." 
~o se trata Reriamente de brotes en masa, bastantes sospecho

sos, sino de solucionPs para vocaciones de excepción. Si hoy no,; 

enfrentamos con agrios aspectos del mundo circundante no es por 

casualidad, sino porque la vida moderna ha sido como ha sido. 
Como el libro se compone de hojas -ha dicho un <'S('l'itor l'~

pafiol- y la materia de átomos, la vida se compone de situaciont>S. 
Y la situadó-n en ese punto <>s que nuestra hora y nuestro mundo 
,·en suscitar la euestión de la nf'gativa a <>ooperar en acciones c1·i
minales (108). 

¿Creencias firme-s y soluciones? ¡,O sólo desazoues e inquietu
des estériles·~ 

Tal vez, tal \'ez se descubriesen claras nociones para fructlfe
ros quehaceres,,¡ se me<liuisen sazonados pensamientos de Pfo XII. 
lanzados en su alocución a los miembros del XVI Congreso Inter
nacional de Medicina Militar: "La comunidad politica no es un 
ser fisico como el 0rganismo corporal, sino un todo q11r no posee 
más que una un«Jad d~ fina-lidad y de acüión; el hombre no exhite 
para el Estado, sino el Estado para el hombre ... " 

í108) Se ~ndonan ejemplos slgnlftcetlvo11 (easo del General De Rol
lardli>re ... ). Vid. G. DE BosacHnr. art. cit. ant., p. 2'IO. 
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